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JUNTA DE CLASIFIC    JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE
NIVEL  INICIAL-PRI     NIVEL INICIAL-PRIMARIO-SECUNDARIO
                           REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN INTERINATOS Y SUPLENCIAS 
                                                              CICLO LECTIVO 2013.
Lugar: Sede de Junta de Clasificación Docente-Región IV y V sita en calle Mariano Moreno s/n (Esc. Nº 74)

Horario: de 9 a 14hs. 
Requisitos:
· Ser ciudadano argentino o por opción.

· Tener un mínimo de 2 años de residencia en la provincia, acreditada en el  D.N.I. 
· Poseer título acorde al cargo u horas cátedra al cual aspira. Según Ley XV – 0387 – 2004, Art. 32 y Decreto Nº 2090-ME-2010 (nomenclador para la Valoración de Antecedentes y Títulos y Decreto de Incumbencia de Títulos para T.T.P. y  T.A.P. Nº, que se encuentra a disposición de los aspirantes en la página del Gobierno Provincial www.sanluis.edu.ar-Juntas de Clasificación.-
· La inscripción se realiza sólo en una  Región Educativa (en caso de detectarse que lo ha hecho en más de una Región, la misma será denegada en toda la provincia).
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR y cómo ordenar la misma en el ÍNDICE (que deberá ser por duplicado)
1. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  (por duplicado) 

2. FOTOCOPIAS DE DNI: 1º y 2º hoja y la correspondiente al domicilio, debidamente autenticadas (sólo para Inscripción y en caso de Reinscripción, solamente cuando haya cambiado de domicilio).Presentarse con DNI original.
3. CONSTANCIA DE CUIL (en caso de no haberlo presentado antes).
4. DJ 02 Actualizado. En caso de modificarse al comienzo del Ciclo lectivo 2013 deberá presentarlo nuevamente.
5. FORMULARIO DE CERTIFICACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Completo, con firma y sello de los Directores del o los Establecimientos  donde presta servicio.

6.  FOTOCOPIA AUTENTICADA DE TÍTULO, CERTIFICADO ANALÍTICO o CONSTANCIA DE CERTIFICADO DE ESTUDIOS EN TRÁMITE. (Se aclara que la Constancia de Certificado de Estudios en Trámite caduca a los seis (6) meses de expedida y que la misma deberá consignar la fecha de egreso y el promedio general obtenido). Los Títulos Docentes deberán tener la intervención  del Ministerio del Interior de la Nación. La legalización de las fotocopias del / los Títulos, deberá ser realizada únicamente por la institución  que lo expidió, por Escribano Público o por Juez de Paz.
7. CONCEPTOS  PROFESIONALES. Si presentó los anteriores solo incorporar el del 2011,de lo contrario los tres últimos conceptos 2009-2010-2011
8.  FOTOCOPIAS AUTENTICADAS DE CADA UNA DE LAS CAPACITACIONES y OTROS  MÉRITOS, obtenidos hasta el 31-05-2012. La autenticación de la documentación se efectuará por Juez de Paz, Escribano Público, Supervisores o Entidad que emitió la/s certificación/es (en caso de Concepto) o Miembros  de Junta de Clasificación Docente (en este caso deberá realizarse con anterioridad al período de inscripción, a efectos de evitar demoras durante el tiempo destinado para tal fin).
                                             Dicha documentación se ordenará  de la siguiente manera:
CAPACITACIONES: Cursos, Jornadas, Seminarios, Congresos
Tipo
                          Nombre

                                           Cantidad               Fecha          Nº de Resolución
                                                                                                                  de Horas                                                o Decreto


Ejemplo:

  9.  Curso           La enseñanza de la Matemática N. Secundario                   40                  15/5/2010           Res. 498/09

10. Jornada         Educación en Valores





  25/10/2003
Dto. 1392/03
11 .Congreso      2do.Congreso Regional de Educación                                                       06/11/2004         Dto. 1987/04

OTROS MERITOS: Materias aprobadas (la constancia debe decir la carrera a la que  pertenecen, la cantidad y las notas), Publicaciones (detallar tipo: Libros, Folleto, Artículos, etc.  Sólo se considerarán aquellas que tengan el aval oficial correspondiente, relación con la titulación de base y las realizadas a partir del egreso), Antecedentes docentes realizados en Instituciones Nacionales y/o Provinciales Públicas y/o Privadas; 
· Todo Aspirante que se inscribe por primera vez en el Nivel Secundario, debe presentar sus antecedentes en una carpeta oficio tapas duras, con  dos anillos para crear su legajo personal. En el Nivel Inicial y Primario en  una  carpeta  tapas blandas.
· Cuando las certificaciones de títulos o capacitaciones están en otro idioma al español, deberá tener la traducción realizada por Traductor Público Nacional  y/o equivalentes.
· Los Formularios deberán completarse con letra legible, SIN TACHADURAS NI ENMIENDAS al igual que el índice. 
· El duplicado del ÍNDICE y la SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, serán devueltos al aspirante firmados y sellados  por personal de la Junta de Clasificación, como comprobante de la documentación recibida.
· Toda documentación presentada (excepto el Índice), incluyendo formularios, deberá ser numerada (foliadas).
LA CARPETA QUE NO CUMPLA CON TODOS ESTOS REQUISITOS AL MOMENTO DE SU ENTREGA NO SERÁ RECEPCIONADA, HASTA TANTO SE COMPLETE CORRECTAMENTE
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